
19/1/24, 10:09 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAQkADZjY2ZiYzhhLWVjMDUtNDQ0OC05MGEzLTE1ZTQyOWEy… 1/1

RAD 2020-00283 MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACIÓN DDO VALENCIA RODRIGUEZ
HECTOR MARIO DTE PICHINCHA J 5 CM PALMIRA.pdf

oscar.cortazar@cygabogados.com.co <oscar.cortazar@cygabogados.com.co>
Vie 19/01/2024 9:27
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle del Cauca - Palmira <j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: hemvar97@gmail.com <hemvar97@gmail.com> 

2 archivos adjuntos (363 KB)
RAD 2020-00283 MEMORIAL SOLICITANDO TITULOS DDO VALENCIA RODRIGUEZ HECTOR MARIO DTE PICHINCHA J 5 CM
PALMIRA.pdf; RAD 2020-00283 MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION DDO VALENCIA RODRIGUEZ HECTOR MARIO DTE
PICHINCHA J 5 CM PALMIRA.pdf;

Buenos días
 
Adjunto memoriales APORTANDO LIQUIDACIÓN Y SOLICITUD TÍTULOS JUDICIALES para
su respectivo trámite.
 
“Por favor acusar recibido”
 
Agradecemos la atención prestada,
 
 
Atentamente.
 
 
 
 
 
 
OSCAR CORTÁZAR SIERRA
Abogado. -
Teléfonos 3710141 Celulares 3107758730-3145256679
Ext. 101-102
WhatsApp 3188989834
oscar.cortazar@cygabogados.com.co
Cali-Valle
"La información contenida en este correo y sus anexos es privilegiada y confidencial, de interés exclusivo
de su(s) destinatario(s) y se encuentra protegida por la reserva profesional del abogado, en caso de no ser
usted el destinatario tenga en cuenta que la lectura, retención, utilización, divulgación y distribución
están prohibidos y protegidos por la legislación vigente, en tal evento, por favor notifíquelo por este
mismo correo en forma inmediata y proceda a eliminarlo “
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OSCAR CORTÁZAR SIERRA 
ABOGADO 

 

 
Calle 3 C No.63 A-44 Teléfono 3710141 celular 3107758730 Cali – Valle 

Correo e: oscar.cortazar@cygabogados.com.co 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S.D. 
 
 
 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
 RAD:  2020-00283-00 

DTE: BANCO PICHINCHA S.A.  
 DDO: VALENCIA RODRIGUEZ HECTOR MARIO  
 
 
 
 
 
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, mayor de edad y vecino de Cali, 
abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.306.604 de Chiquinquirá y portador de la Tarjeta Profesional No. 97.901 del 
C.S.J., obrando en mi calidad de apoderado judicial del BANCO PICHINCHA 
S.A., dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me 
permito aportar la LIQUIDACIÓN DEL(OS) CRÉDITO(S) No.(s) 3194656 
 
 
 
Del(a) señor(a) Juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
   
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA 
C.C. No. 7.306.604 de Chiquinquirá. 
T.P. No.97.901 del C.S.J. 
 
Palmira, enero de 2.024 
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OSCAR CORTÁZAR SIERRA 
ABOGADO 

 

 
Calle 3 C No.63 A-44 Teléfono 3710141 celular 3107758730 Cali – Valle 

Correo e: oscar.cortazar@cygabogados.com.co 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 
j05cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S.D. 
 
 
 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
 RAD:  2020-00283-00 

DTE: BANCO PICHINCHA S.A.  
 DDO: VALENCIA RODRIGUEZ HECTOR MARIO  
 
 
 
 
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA, mayor de edad y vecino de Cali, 
abogado titulado y en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.7’306.604 de Chiquinquirá y portador de la Tarjeta Profesional No.97.901 del 
C.S.J., obrando en mi calidad de apoderado judicial del BANCO PICHINCHA 
S.A., teniendo en cuenta que en el poder me encuentro facultado para recibir, 
respetuosamente me permito solicitar al señor Juez se sirva ORDENAR LA 
ENTREGA CON ABONO A CUENTA A NOMBRE DEL BANCO PICHINCHA 
S.A. DE LOS TÍTULOS JUDICIALES que se encuentran consignados a órdenes 
del proceso de la referencia y pendientes de pago. 
 
Solicito se sirvan oficiar al BANCO AGRARIO S.A., ORDENANDO que se 
consignen directamente los títulos judiciales en la CUENTA CORRIENTE del 
BANCO PICHINCHA S.A. No. 999001015 a nombre del titular BANCO 
PICHINCHA S.A. Nit. 890.200.756-7 (adjunto certificación Bancaria) y se remita 
comprobante consignación al correo e: oscar.cortazar@cygabogados.com.co. 
 
En el evento que el(a) señor(a) juez no considere viable la solicitud de que se 
consigne directamente el título a la cuenta del BANCO PICHINCHA, solicito 
ORDENAR LA ENTREGA DE LOS TÍTULOS JUDICIALES A MI NOMBRE. 
 
 
 
 
Del(a) señor(a) Juez,  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
   
OSCAR NEMESIO CORTÁZAR SIERRA 
C.C. No. 7.306.604 de Chiquinquirá. 
T.P. No.97.901 del C.S.J. 
 
 
Palmira, enero de 2.024 
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